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Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N°04j 

Callao, 09 fEB. 2022 
EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO; 

VISTO; 

La Resolución Ministerial N° 081-2022-MTC/ 01, publicado el día 04 de febrero de '2022, en el Diario 
Oficial El Peruano, el Informe N° 737-2022-GRC/ GRPPAT-OPT emitido por la Oficina de Presupuesto 
y Tributación, el Memorándum N° 820-2022-GRC/ GRPPAT de la Gerencia Regibnal de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 09 de febrero de' 2022 y el Informe N° 
136-2022-GRC/ GAJ, de fecha 09 de febrero de 2022, emitido por la Gerencia de Asesorla Jurldica; y 

CONSIDERANDO; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Adn;tinistración Financiera 
del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación 
de la Administración Financiera del 5e<;tor Público, y en su artículo 9 se encuentra definido como el 
conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrume!ltos, que conducen el 

""""'4: proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los artículos, 77 y 78 de la 
'~ onstitución Pol1tica del Perú; . 

" .. 8:·····:; ue, en el párrafo 46,1 del artículo 46 del Decreto Legislativo 1440 Decreto Legislativo del Sistema 
~U Nacional de Presupuesto Público, señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel 

institucionaL las Transferencias de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y que las 
transferencias de partidas constituyen traslados de créditos presupuestarios entre pliegos; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 003, de fecha 05 de enero de 2022, se aprueba el 
Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2022, del Pliego 464 Gobierno 
Regional de la Provincia Constitucional del Callao, en el marco del Decreto Legislativo N° 1440 "Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto" y la Ley 31365 "Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Aüo 2022"; 

Que, el primer considerando de la Resolución Ministerial N° 081-2022-MTC/Ol, señala: "Que, mediante 
el literal q) del numeral 16,1 del artículo 16 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, se autoriza al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en el presente Año ' 
Fiscal, a realizar transferencias financieras a favor de los Gobiernos Regionales, para el financiamiento 
de las funciones que en materia de telecomunicaciones han sido transferidas, asl como para la operación 
y mantenimiento de los sistemas de telecomunicaciones; estableciendo en el numeral 16,2 del citado 
artículo, que dichas transferencias financieras se aprueban mediante resolución del titular del pliego, 
previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego, y se publica 
en el Diario Oficial el Peruano"; 

Que, el segundo considerando de la Resolución Ministerial N° 081-2022-MTC/ Ol, menciona: "Que, con 
Memorando N° 0042-2022-MTC/ 26 y el Informe N° 013-2022-MTC/ 26, la Dirección General de Políticas 
y Regulación en Comunicaciones sustenta la propuesta de transferencia financiera y distribución de 
recursos a favor de los Gobiernos Regionales, hasta por la suma de S/ 23 063 488,00 (VEINTITRÉS 
MILLONES SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), para 
el financiamiento de las funciones que en materia de telecomunicaciones han sido transferidas, así como 
para la operación y mantenimiento de los sistemas de telecomunicaciones, en el marco de lo dispuesto 
por el literal q) del numeral 16.1 del artículo 16 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2022"; . E.~.~~~I.A.~~~L ORIGINAL ' 
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Que, mediante el numeral 1.1 del articulo 1° de la Resolución Ministerial N° 081-2022-MTC/Ol, se 
aprueba una transferencia financiera con cargo al Presupuesto Institucional del pliego 036: Ministerio 

~GlON.1(~ de .Transportes y Comunicaciones para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de VEINTITRÉS 
'J' \\ ILLONESSESENTA y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA y OCHO Y 00/100 SOLES (S/ 23 
i1o\: ~Bo 3488,00), a favor de los Gobiernos Regionales, para el financiamiento de las funciones que en materia 
~ .. ~ e telecomunicaciones han sido transferidas, así como para la operación y mantenimiento de los 
~ sistemas de telecomunicaciones, conforme se señala en la parte considerativa de la presente resolución 

ministerial; 

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 1.2 del articulo 1 ° de la Resolución Ministerial N° 081-2022-
MTC/Ol, los Pliegos habilitados en el numeral 1.1 de este artículo y los montos de las transferencias por 
pliego, se detallan en el Anexo "Transferencia Financiera a favor de los Gobiernos Regionales Año Fiscal 
2022", que forma parte integrante de la presente resolución ministerial, el cual se publica en el Portal 
Institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/ mtc). ( ... ); 

Al respecto, en el Anexo: "Transferencia Financiera a favor de los Gobiernos Regionales Año Fiscal 
2022", de la Resolución Ministerial N° 081-2022-MTC/0l , publicado en el Portal del Ministerio de 0r Transporte y Comunicaciones, se encuentra considerado el Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, 

~~ ~~ por el monto de S/ 223 611,00 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS ONCE Y 00/100 
? 5 OLES); 

~: 'e;"':J, Que en el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° 08l-2022-MTC/Ol, establece que, los recursos de 
- la Transferencia Financiera, aprobada por el numeral 1.1 del articulo 1 del dispositivo legal en mención, 

no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son transferidos; 

Que, la Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el numeral 3.6 del Informe N° 737-2022-
GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 09 de febrero de 2022, expresa: "( ... ) en aplicación del numeral 2.2 del · 
articulo 2° del Decreto Legislativo N° 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
PÚ hlico", referido a la legalidad y presunción de veracidad, esta oficina considera procedente incorporar 
en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos 
públicos proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante la Resolución Ministerial 
W 08l-2022-MTC/Ol, por el monto de S/ 223 611,00 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS 
ONCE Y 00/100 SOLES); en la Fuente de Financiamiento 4 Donaciones y Transferencias; 

Que, el presente acto administrativo se enmarca estrictamente en la aprobación de la incorporación en 
el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, 
los mayores fondos públicos proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante la 
Resolución Ministerial N° 081-2022-MTC/Ol, y no constituye sustento legal ni técnico para realizar 
gastos que no cuenten con la base legal respectiva; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el articulo Noveno de la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 322 del 14 de agosto de 2018, y contando con las visaciones de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y la Gerencia de 

Asesoría Jurídica; ~s COPIA~. ~ .. ~~~~~~I~.~.~ . 
SE RESUELVE: . F" '''y' O UEALMERCO ... _F FRErE r.l,R IOAUERNO 

G09IERt.O REGIONAl DEL CALLAO 

ARTícULO 1.- Desagregación de Recursos Reg., ..•.•... ~.\ .. ..... F.ch·'····TTTEir 2022 

Autorizar la incorporación en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional de la 
Provincia Constitucional del Callao, los mayores fondos públicos proveniente de los recursos 
presupuestarios transferidos mediante la Resolución Ministerial N° 081-2022-MTC/Ol, para el Ailo 
Fiscal 2022, por el monto de S/ 223 611,00 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS ONCE Y 
00/100 SOLES); en la Fuente de Financiamiento 4 Donaciones y Transferencias. 
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RESUMEN 

SECCION SEGUNDA 

PLIEGO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

CATEGORíA PRESUPUEST AL 

GASTOS CORRIENTES 

2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL PLIEGO 

ARTícULO 2°.- Codificaciones 

Monto 
(En Soles) 

: INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

: 4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO 
RESULTAN EN PRODUCTOS 

: 3999999 SIN PRODUCTO 

: 5001110 PROMOCION y REGULACION DE LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES 

223611,00 
======= 

SI 223 611,00 
======== 

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público del M.inisterio de Economia y Finanzas las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y 
Unidades de Medida. 

ARTíCULO 3°.- Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la(s) 
Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes notas para la modificación 
presupuestaria que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTíCULO 4°._ Presentación de la Resolución 
q.~G\ON4 ~ Encargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, remitir copia de la resolución dentro de los ¡ vo c;:,. co (05) dlas calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del articulo 31°, 

'!!, GR foT j!: el Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y la 
dbD oJ;, Gerencia Regional de Transporte y Comunicaciones. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
( 


